
 

 

ACTA DE CONSEJO DE FACULTAD N° 001-2019 
 
 

En la ciudad de Trujillo, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil diecinueve, a horas 

10:00 a.m. con la presencia de la señorita Decana de la Facultad de Derecho, Dra. Jeannette Cecilia 

Tantaleán Rodríguez y con la asistencia de los miembros del Consejo de la Facultad de Derecho: Mg. 

Oscar Salazar Vásquez, Coordinador de Escuela; Mg. Rubén Jhon Reyna Mantilla y Mg. Guliana Tirado 

García como Representantes de Docentes; Mg. Luis Fernando Alcántara Castañeda, 

Representante de la Asociación de Graduados; y la Srta. Cindy Gianella Acuña Pastor, Representante de 

Estudiantes, se dio inicio a la reunión programada con la finalidad de revisar el horario del 

Consultorio Jurídico Gratuito de la Universidad César Vallejo ante la masiva atención dada en los 

últimos días. 

Acto seguido el Mg. Oscar Salazar Vásquez manifestó que el horario de atención de Consultorio 

Jurídico Gratuito de la Universidad César Vallejo es de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 3:00 p.m. a 5:00 p.m. 

sin embargo, los estudiantes que concurren en el horario de la 1:00 p.m. a 3:00 p.m. con los 

patrocinados no son bien atendidos, dejando una mala impresión, y asimismo también acotó que 

los abogados supervisores y representantes de los casos está obligados acudir a ellas, sin tener que 

dilatar el proceso ante el auxilio judicial. ” 

 
En ese momento, el Mg. Rubén Reyna Mantilla expresó su malestar respecto a la atención, debido 

que algunos estudiantes le han manifestado que no son bien atendidos, además que los abogados 

asesores no cumplen con ir a las audiencias señaladas, creando incomodidad en el alumnado. Dentro 

de ese contexto tomó el uso de la palabra el Mg. Oscar Salazar Vásquez, quien propuso que es 

necesario coordinar con la Directora de Consultorio Jurídico Mg. Carol Acuña Palomino c o n  l a  

f i n a l i d ad  q u e  s e  e s t a b l e z c a  c o m o  horario de atención de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 2:00 p.m. 

a 5:00 pm. p.m. y se reduzca la hora de refrigerio de 1:00 p.m. 2:00 p. m. Ante esta situación, el Mg. 

Rubén Reyna expresó su conformidad y agregó que los asistentes se turnen para evitar la mala 

satisfacción del usuario. 

 

En tal sentido se acordó por unanimidad que el nuevo horario del Consultorio Jurídico Gratuito 

será en el horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. debiendo comunicarse el 

presente acuerdo por vía web a la Directora de Consultorio Jurídico Mg. Carol Acuña Palomino, y 

asimismo, que los asesores cumplan con acompañar al estudiante y patrocinados a las audiencias 

y representarlos oportunamente. 
 

Habiendo agotado el tema de la agenda, siendo las once con treinta minutos de la mañana del 

mismo dia mes y año, la Dra. Jeannette Cecilia Tantaleán Rodríguez agradeció a los presentes por 

su asistencia y partición en la reunión y levantó la sesión. 



 
 
 
 
 
 
 


